
4. TABIQUES, VENTANAS Y VANOS 

 

      

Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en 

los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar 

claramente señalizados y fabricados con materiales seguros, o bien estar separados de dichos 

puestos y vías, para impedir que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en 

caso de rotura. 

A la altura de los ojos se colocará una banda de color y anchura adecuados para que contraste 

con el color de fondo y la luz existente. La banda de color deberá permanecer estable en el tiempo y 

ser resistente a los agentes agresivos, como por ejemplo sustancias de limpieza. Si es preciso, será 

reflectante. 

Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de abertura, cierre, 

ajuste o fijación de ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación. Cuando 

estén abiertos no deberán colocarse de tal forma que puedan constituir un riesgo para los 

trabajadores. La abertura de las ventanas no debe invadir el espacio correspondiente a las zonas de 

paso. 

Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán poder limpiarse sin riesgo para los 

trabajadores que realicen esta tarea o para los que se encuentren en el edificio y sus alrededores. Para 

ello deberán estar dotados de los dispositivos necesarios o haber sido proyectados integrando los 

sistemas de limpieza. 

 

 

 


